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RESUMEN

En México, la demanda de órganos y tejidos para trasplan-
te supera en más de 20 veces el número de trasplantes que 
se realizan anualmente. Entre las razones más frecuentes 
para rechazar la donación se encuentran motivos de índole 
religiosa o espiritual. Se estima que 89.4% de la población 
mexicana se identifica con alguna religión, lo que implica la 
pertenencia a un sistema compartido de creencias, normas 
de conducta y rituales vinculados a lo divino. Cuando estas 
creencias están profundamente arraigadas, pueden influir 
de manera significativa en la toma de decisiones, incluidas 
aquellas relacionadas con la donación de órganos. Por ello, se 
recopilaron datos que pueden resultar útiles para el personal 
de salud encargado de la procuración. El objetivo de este es-
tudio es ofrecer información accesible y concisa sobre la pos-
tura de algunas de las religiones más prevalentes en México 
respecto a la donación de órganos. Se revisaron las posturas 
de diversas corrientes cristianas –catolicismo, evangelismo, 
mormonismo y testigos de Jehová–, así como las de las reli-
giones judía y musulmana. Se encontró que, con sus respecti-
vas particularidades doctrinales, ninguna de estas religiones 
se opone a la donación de órganos. Esta información busca 
dotar al personal de salud de herramientas que faciliten un 
diálogo más respetuoso, empático y posiblemente más eficaz 
con personas creyentes involucradas en la toma de decisiones 
sobre la donación de órganos.

Palabras clave: donación de órganos, religión, creencias re-
ligiosas.

ABSTRACT

In Mexico, the demand for organ and tissue transplants 
exceeds the number of procedures performed annually by 
more than twentyfold. Among the most common reasons 
for refusing donation are religious or spiritual beliefs. It is 
estimated that 89.4% of the Mexican population identifies 
with a religion, which implies adherence to a shared 
system of beliefs, behavioral norms, and rituals related to 
the divine. When such beliefs are deeply rooted, they can 
significantly influence decision-making processes, including 
those concerning organ donation. For this reason, relevant 
data were compiled to assist healthcare professionals 
involved in organ procurement. The aim of this study is to 
provide accessible and concise information on the stance of 
some of the most prevalent religions in Mexico regarding 
organ donation. The positions of various Christian 
denominations –Catholicism, Evangelicalism, Mormonism, 
and Jehovah’s witnesses– as well as those of Judaism 
and Islam were reviewed. It was found that, despite their 
doctrinal particularities, none of these religions oppose 
organ donation. This information seeks to equip healthcare 
professionals with tools that promote more respectful, 
empathetic, and potentially more effective communication 
with religious individuals involved in organ donation 
decision-making.
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INTRODUCCIÓN

El trasplante de órganos es un procedimiento médico 
que consiste en transferir células, tejidos u órganos 
funcionales de un individuo a otro con el objetivo de 
reemplazar aquellos que han perdido su función en 
el receptor. Para pacientes con insuficiencia orgánica 
terminal, el trasplante representa, con frecuencia, la 
única opción terapéutica disponible. Sin embargo, es-
tos procedimientos están severamente limitados por la 
marcada desproporción entre el número de personas 
que requieren un trasplante y aquellas que se convier-
ten en donadoras. En México, durante 2023 se realiza-
ron 2,119 trasplantes, mientras que la lista de espera 
alcanzó los 17,446 pacientes.1

Aunque la mayoría de la población se manifiesta a 
favor de la donación de órganos,2 la negativa de los fa-
miliares para autorizar la procuración puede estar influi-
da por múltiples factores. Entre ellos destacan el miedo 
a la mutilación del cuerpo, el temor al tráfico ilegal de 
órganos, el proceso de duelo, el desconocimiento de 
la voluntad del posible donador, la falta de compren-
sión del concepto de muerte encefálica y, en algunos 
casos, consideraciones de carácter espiritual.2-4 En este 
contexto, el presente trabajo revisa las posturas de las 
religiones con mayor presencia en México respecto a la 
donación y el trasplante de órganos, con el propósito de 
ofrecer información clara y sintetizada que pueda ser 
útil para los equipos de procuración al momento de en-
tablar diálogo con familiares, proporcionando argumen-
tos que respalden la práctica del trasplante.

A nivel mundial, se estima que hasta 85% de la po-
blación se identifica con alguna religión.5 La religión se 
entiende como un sistema de creencias, normas de com-
portamiento y rituales compartidos por un grupo deter-
minado, que establece una relación con lo considerado 
sagrado o divino. La práctica religiosa puede influir de 
manera significativa en la toma de decisiones de las per-
sonas creyentes, al promover o restringir ciertas conduc-
tas que impactan en distintas dimensiones de la vida.6 En 
México, 78% de la población se declara católica, mien-
tras que 7.3% profesa otras formas de cristianismo, 1.4% 
se identifica como testigo de Jehová, 1.13% como mor-
món; además, se reportan 67,400 personas de religión 
judía7 y aproximadamente 8,000 musulmanes.8

1. CRISTIANISMO

La gran mayoría de la población mexicana se iden-
tifica con alguna religión cristiana, incluyendo el ca-
tolicismo, el mormonismo y otras denominaciones 

cristianas. Estas tradiciones comparten como texto 
sagrado la Biblia, que incluye el Antiguo Testamento 
y los Evangelios, donde se narra la vida de Jesucristo.

Uno de los principios fundamentales del cristianis-
mo es que la vida de fe implica el desprendimiento y la 
imitación de Cristo, quien se entregó hasta la muerte.9 
Este precepto puede interpretarse como una invitación 
a continuar haciendo el bien al prójimo incluso después 
de la muerte. Algunos pasajes bíblicos que pueden ser 
utilizados para apoyar la práctica del trasplante son:

«Habiendo amado a los suyos que estaban en el 
mundo, los amó hasta el fin.»

Juan 13:1

«No hay amor más grande que dar la vida por los 
amigos.»

Juan 15:13

La fe cristiana establece, sin embargo, una limitación 
para los donantes vivos: la donación no debe comprome-
ter gravemente la salud del donante, ya que dejaría de 
ser una virtud para convertirse en un acto imprudente.9

a. Iglesia de Jesucristo

La Iglesia de Jesucristo, también conocida como fe 
mormona, es una vertiente del cristianismo fundada 
en el siglo XIX por Joseph Smith. Además de la Biblia, 
sus textos sagrados incluyen Doctrina y Convenios y 
La Perla de Gran Precio. En estos escritos se encuen-
tra el siguiente pasaje:

«Cada extremidad y articulación será restaurado 
en el cuerpo, sí, ni siquiera un cabello se perderá.»

Alma 40:23

Este versículo respalda la creencia de que la dona-
ción de órganos no afecta la salvación, ya que el cuer-
po será plenamente restaurado en la resurrección.

La postura oficial de la Iglesia de Jesucristo res-
pecto a la donación de órganos es que se trata de una 
decisión personal, que debe tomarse mediante la ora-
ción y con la intención de beneficiar al prójimo, no por 
lucro personal. La decisión, cualquiera que sea, debe 
generar paz y consuelo espiritual.10

b. Testigos de Jehová

Los testigos de Jehová son una denominación cristia-
na restauracionista que no cree en la doctrina de la 
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Trinidad (Padre, Hijo y Espíritu Santo). Se consideran 
a sí mismos una restitución del cristianismo primitivo, 
basada en su interpretación particular de la Biblia, es-
pecialmente a través de su propia versión: la Traduc-
ción del Nuevo Mundo de las Santas Escrituras.11

La relevancia de esta religión en relación con el 
trasplante de órganos radica en su estricta interpre-
tación de ciertos pasajes bíblicos que consideran 
como una prohibición absoluta para recibir transfu-
siones sanguíneas. Entre los textos más citados se 
encuentran:

«Lo único que no deben comer es la carne con su 
vida, es decir, con su sangre.»

Génesis 9:4

«Si algún hombre de la casa de Israel o algún ex-
tranjero que vive entre ustedes come sangre de cual-
quier clase, me enfrentaré a él y lo eliminaré de entre 
su pueblo.»

Levítico 17:10

«Que se abstengan de cosas sacrificadas a ídolos, 
sangre, de animales estrangulados y de inmoralidad 
sexual.»

Hechos 15:19-20

«Mantente firmemente decidido a no comer la san-
gre, porque la sangre es la vida, y no debes comer la 
vida con la carne.»

Deuteronomio 12:23

Aunque estos pasajes forman parte del Antiguo 
Testamento –texto sagrado para diversas religiones–, 
los testigos de Jehová los interpretan de forma estric-
ta, considerando que el consumo o la recepción de 
sangre, en cualquier forma, está prohibido.

Pese a ello, esta denominación acepta procedi-
mientos como la plasmaféresis, la diálisis, la admi-
nistración de factores de coagulación, la albúmina y 
el uso de eritropoyetina.12 Asimismo, el trasplante de 
órganos es permitido siempre que no implique la trans-
fusión de concentrados eritrocitarios, plasma o plaque-
tas durante el proceso.13

2. JUDAÍSMO

El judaísmo es una tradición religiosa, cultural y legal 
fundamentada en el Tanaj, un conjunto de 24 libros 
divididos en tres secciones: la Torá (Ley), los Nevi’im 
(Profetas) y los Ketuvim (Escritos). Junto con el cris-

tianismo y el islam, el judaísmo conforma el grupo 
de religiones abrahámicas, que comparten al profeta 
Abraham como figura central.14

Existen diversas denominaciones dentro del ju-
daísmo, que varían en su interpretación y práctica reli-
giosa: desde los ultraortodoxos y ortodoxos, hasta los 
conservadores, reformistas y reconstructivistas. Cada 
comunidad cuenta con un rabino o rabí que funge 
como guía espiritual y tiene libertad para interpretar 
la ley judía y aplicarla en su congregación. En caso 
de presentarse un dilema ético o religioso, se puede 
convocar a un consejo de rabinos para establecer un 
consenso.15 Por lo tanto, la postura frente al trasplante 
de órganos puede variar entre comunidades, depen-
diendo de la interpretación que cada rabino haga de 
los principios religiosos.

Uno de los principales dilemas en el judaísmo res-
pecto a la donación de órganos es la definición de 
muerte. Tradicionalmente, ésta se concibe como el 
«cese total de las actividades cardiaca y respiratoria 
durante un tiempo suficiente como para considerar 
imposibles las maniobras de resucitación»,16 lo cual 
excluye el diagnóstico de muerte encefálica. Ade-
más, dentro de esta tradición se sostiene que «acor-
tar la vida incluso por un segundo equivale a un acto 
de asesinato».

De acuerdo con la ley judía, no es lícito sacrificar 
una vida para salvar otra. Por ello, la donación de 
órganos es aceptable únicamente en el caso de do-
nantes vivos y sanos, cuando se trata de órganos no 
vitales, y después de una evaluación cuidadosa con el 
equipo médico y las autoridades religiosas correspon-
dientes.17 La donación cadavérica, en cambio, suele 
generar mayor controversia.

A pesar de ello, existen diversas organizaciones ju-
días que promueven activamente la donación de órga-
nos, incluso de forma altruista, aunque generalmente 
sólo para beneficiar a otros miembros de la comunidad 
judía.16 En estos casos, se deben cumplir ciertas con-
diciones fundamentales:

•	 Está prohibido obtener beneficios personales deri-
vados de la muerte.

• 	 Está prohibida la mutilación del cadáver (aplicable 
a donación post mortem).

• 	 No debe retrasarse el entierro tras el fallecimiento.

3. ISLAM

El islam es la tercera de las religiones abrahámicas 
consideradas en este estudio. Se fundamenta en la 
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creencia en un Dios único, misericordioso y todopo-
deroso (Alá), y reconoce a Mahoma como su principal 
profeta. Su libro sagrado, el Corán, guía la vida espiri-
tual, moral y social de sus creyentes.

En relación con la donación y el trasplante de ór-
ganos, no existe un consenso absoluto dentro de la 
fe islámica. Algunas personas musulmanas conside-
ran que la donación de órganos contraviene principios 
fundamentales de su religión, basándose en varias 
creencias: que el cuerpo humano es propiedad de 
Dios y no del individuo; que cualquier forma de autole-
sión está prohibida; que no deben utilizarse partes de 
otros cuerpos, incluso en procedimientos como exten-
siones de cabello o, simplemente, porque el tema no 
fue abordado durante su formación religiosa.

Sin embargo, diversas autoridades islámicas han 
emitido pronunciamientos en favor de la donación de 
órganos. Aunque la autopsia no está permitida –debi-
do a la prohibición de mutilar cadáveres–, existen pos-
turas que consideran aceptable la donación, siempre 
que se cumplan ciertas condiciones.18

En el islam, buscar atención médica y procurar la 
salud son obligaciones religiosas para los creyentes.19 
Por ello, en términos generales, se acepta la donación 
de órganos si se cumplen las siguientes condiciones: 
que exista una necesidad médica legítima, que el do-
nante haya otorgado su consentimiento (explícito o im-
plícito), y que la procuración del órgano se realice con 
la misma dignidad y respeto que cualquier otro proce-
dimiento quirúrgico.20
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